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INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACION DE SORTEOS PÚBLICOS DE ADJUDICACION POR ADHESION DE LA REHABILITACION DE LOS CDIs DEL ORI

Del Sorteo Público.- Se denomina Sorteo Público de Adjudicación por Adhesión al procedimiento que se instituye con el objeto de seleccionar a los adjudicatarios de la ejecución de las obras de rehabilitación y mejoramiento de los Centros del ORI en la provincia.    
Participantes.- Participarán los profesionales que hayan manifestado su expresión de interés y fueron seleccionados y habilitado para participar en la elaboración de los estudios  y ejecución de los CDIs DEL ORI  y se encuentren debidamente registrados para el acto de Sorteo Público.
De la Comisión de Sorteo Público.- El Director del MIES en la provincia, conformará una Comisión de Sorteo Público integrada de la siguiente manera:

a) El Director Provincial quien la presidirá;
b) El Analista Financiero o quien haga sus veces  
c) El Abogado o quien haga sus veces
Actuará como Secretario/a, sin calidad de miembro, un/a servidor/a de la institución que designe la Comisión.
Fijación del Día, Hora y Lugar del Sorteo.-  Los Sorteos se llevarán a cabo el día  13 de noviembre de 2008 a partir de las 11:H00, en las instalaciones de la Dirección Provincial del MIES, ubicada en la Av. Manabí entre Francisco de P. Moreira y Alajuela   de la ciudad de Portoviejo 
Convocatoria.- Con por lo menos 24 horas de antelación al día del sorteo público se realizará la invitación formal, dirigida a los profesionales que demostraron interés en la ejecución de las obras de rehabilitación de los CDIs del ORI en la provincia y que fueron previamente seleccionados. 

Registro de Participantes.- El día del sorteo y llegada la hora indicada en la invitación, los participantes registrarán su asistencia en un documento en el que constará su nombre, cédula de ciudadanía y firma. Seguidamente se les entregará un ticket numerado según el orden de registro, con el nombre y apellidos del participante, sellado y rubricado por el/la secretario/a de la Comisión, cuyo duplicado se ingresará doblado en un ánfora. Este procedimiento de registro durará una hora.
Cierre del Registro.- Transcurrida la hora indicada en el inciso anterior se procederá a cerrar el registro de participantes y los presentes ingresarán al local donde se realizará el sorteo, sin posibilidad de registro posterior una vez transcurrido el tiempo indicado.
Instalación de la Comisión.- El Presidente de la Comisión de Sorteo Público, con la presencia de los miembros, declarará la instalación de la Sesión de Sorteo Público.

El/la secretario/a de la Comisión dará lectura en voz alta del listado de participantes por cada una de las obras a adjudicarse y las características de la obra.

Sorteo.- El/la secretario/a o cualquiera de las personas presentes procederá a sacar públicamente un ticket del ánfora, proclamándose el nombre del profesional favorecido. El profesional que realizó los estudios de una obra no puede ser adjudicatario de la misma; y el profesional favorecido no podrá participar nuevamente en el  sorteo.
Adjudicación.- Sobre la base del resultado del sorteo, el Director Provincial del MIES procederá a adjudicar el contrato al profesional favorecido.

Acta de Sorteo Público.- De todo lo actuado, el Presidente(a) y los miembros de la comisión conjuntamente con el secretario/a de la Comisión certificarán, registrarán y dejarán constancia en la respectiva Acta de Sorteo Público, la misma que contendrá la adjudicación del contrato.
Cierre del Sorteo Público.- Una vez terminado el sorteo, se procederá a la suscripción del Acta de Sorteo Público con lo cual se dará por concluida la sesión.

Contratación.- Para la suscripción del contrato se cumplirán los requisitos establecidos. 
Adjudicatario Fallido.- El profesional adjudicado que no firme el contrato será declarado adjudicatario fallido, de conformidad con el artículo 117 del Reglamento General a la LOSNCP.
Atentamente,
Abg. Marllely Vàscones Arteaga
DIRECTORA PROVINCIAL DEL 
MIES DE MANABI.
